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Teniendo en cuenta que la demandante no ha acreditado el enteramiento 

de los demandados, se le requerirá para que allegue las constancias 

respectivas, toda vez que a esta causa acudió el señor ALFONSO HUMBERTO 

DELGADO CAMPO, quien objetó el avalúo presentado con la demanda, 

allegando otro, el cual puso en conocimiento del apoderado de PROMIGAS 

S.A.S. E.S.P. a través del email jgalvan@castronieto.co el 27 de septiembre 

pasado. 

 

Por último, se reconocerá personería al apoderado del señor ALFONSO 

HUMBERTO DELGADO CAMPO, pues el documento allegado cumple con los 

presupuestos legales.  

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a PROMIGAS S.A. E.S.P. a efectos de que allegue las 

constancias de notificación de los demandados de esta causa, a fin de 

continuar con el trámite de este proceso.  

 

SEGUNDO: RECONOCER al abogado MIGUEL ÁNGEL SERNA ARISTIZABAL, quien 

se identifica con c. c. N° 75.104.922 y T. P. N° 180.7961 del C. S. de la J., como 

apoderado del señor ALFONSO HUMBERTO DELGADO CAMPO, bajo las 

facultades vertidas en el memorial correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS  

Juez 
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